
HISTORIA Y ESPACIO

REVISTA DE ESTUDIOS HISTÓRICOS REGIONALES

EL CLERO Y LA POLITICA EN LA NUEVA GRANADA 

DURANTE LA INDEPENDENCIA

Nelly Vallecilla de ¡llera 
Profesora
Departamento de Historia 
Universidad del Valle

£«* « - IS S N  0120-^661
a 9, O i c. 1983



El eficaz influjo político que tuvo el clero de América 
en el desarrollo de las nuevas sociedades, nos explica los 
esfuerzos que tanto la corona española como los gobiernos re
beldes, desplegaron para ganar su voluntad.

El clero de la Nueva Granada, especialmente el de las 
provincias de Cundinamarca, Tunja y El Socorro, que fue el 
que mayor participación tuvo en los movimientos de indepen
dencia y organización del nuevo gobierno, constituía un im
portante sector de la intelectualidad granadina, amén de que 
muchos clérigos estaban aventajados por pertenecer a los más 
altos estratos de la burguesía criolla, y por poseer conside
rables fortunas.

Esta condición del clero de la Nueva Granada nos expli
ca -en parte- la importancia del papel que desempeñaron los 
curas en los primeros gobiernos patrios, mediante su partici
pación en Colegios Electorales, Asambleas, Juntas, Cabildos, 
etc.

Al referirse al aspecto de la participación del clero de 
la Nueva Granada en la independencia, los historiadores han 
dado especial importancia al hecho de que hubo una cantidad 
considerable de representantes de este gremio, que tomaron 
parte en algunos de los organismos del nuevo gobierno que die
ron los primeros pasos hacia la independencia, como fueron la 
Junta Suprema de Santafé y la instalación del primer Congreso 
de la Nueva Granada.

Acorde a lo anterior cabe preguntarnos, qué razones in
fluyeron para que se llegara a dicha participación, en qué 
circunstancias y bajo qué condiciones se llevó a cabo, y quie
nes fueron estos representantes del clero, para que la parti
cipación de la iglesia en el nuevo gobierno favoreciera los 
intereses de la aristocracia criolla y al mismo tiempo sus 
propios intereses.

Se ha destacado como hecho significativo el que entre los 
53 firmantes del Acta de Independencia, la tercera parte fueran 
eclesiásticos. Roberto Jaramillo dice que "no fueron los clé
rigos palurdos y cervatanas los llamados a firmar el Acta de 
la Independencia, sino los Gobernadores del Arzobispado, los 
curas de las parroquias, los priores de las órdenes religiosas, 
los guardianes de los conventos..." ^.



En efecto, la declaración de Independencia no fut firmada to*
lo por curas adictos al nuevo gobierno o a las Ideas Indepen* 
dentistas, no en vano escribe Jaramlllo "los llamados a fir
mar".

De los 16 clérigos firmantes del Acta de Independencia 
solo 4 pertenecen a parroquias de fuera de Santafé: Francisco

*  Serrano Gómez, cura de Payme, quien participó activamente en 
el movimiento; José Ignacio Pescador, cura de Choachl, Exami
nador Sinodal (no tenemos noticia de otro tipo de actividad); 
[Juan Nepomuceno Azuero, cura de Anapoima, muy activo en poli* 
■tica y Julián Joaquín de la Rocha, cura de Ramlrlquí.

Los restantes fueron: Juan Bautista Pey, Gobernador del 
F Arzobispado; José Chavarrta, provincial de los Agustinos; Ha- 
f riano Garnica, prior de los Dominicos; Antonio González, guar
dián de San Francisco; Antonio Gallardo, Rector del Rosarlo, 
José A. Amaya, Vicerrector de San Bartolomé; Nicolás Mauricio 
de Omaña y Pablo Plata, curas de la catedral de Santafé; San
tiago Torres y Peña, cura de la parroquia de Las Nieves; Vi
cente de la Rocha, cura de la provincia de San Victorino; José 
Ignacio Alvarez, capellán del Santuario de La Peña; y Nicolás 
Cuervo, canónigo de la Catedral.

Cinco de los anteriores fueron sentenciados por el pacifi
cador Morillo, lo que permite suponer alguna participación de 
su parte en los movimientos independentlstas; dos se hablan 
declarado públicamente afectos a la regencia; tres no figuran 
con actividad distinta a la de su ministerio; y los restan
tes eran superiores del clero regular.

De la relación anterior podemos Inferir que lo que se es
peraba con "los llamados a firmar" era la representación pro
porcional del estamento eclesiástico (30.1%). No habfa pro
blemas con quienes mantenían su apoyo al Monarca, puesto que 
Jo  que se declaraba era la instltuclonal Ización de un gobierno 
^compartido entre el Virrey y el poder del estamento Criollo.
Él Virrey continuaba como Jefe de Gobierno, previamente se de
claraba que el Nuevo Reino de Granada reconocía a Fernando VII 
y al Consejo de Regencia de España, y que se contaría con la 
patticipación de los notables criollos en la administración, 
en calidad de miembros de la Junta Suprema, compartiendo el po~ 
der con quien representaba a la corona y servía de símbolo a 
las relaciones de dependencia entre los dominios en Indias y t*



Hetrópoli

Co b o  preparación al Primer Congreso de la Hueva Granada 
se efectuó la reunión del Colegio Constituyente Electoral que 
estuvo integrado por los representantes de las provincias, ele
gidos por "voto popular11, y en el cual también hubo una consi
derable participación del clero 3. La descripción hecha por 
José Marta Caballero ^ de la forma como se efectuó la elección 
en Santafé es nuy elocuente al respecto:

A 19 se juntaron todos Los padres de familia de esta 
capital, cada parroquia aparte: la de Las Nieves, a 
la Orden Tercera; la de San Victorino, a su iglesia; 
la de Santa Bárbara a San Agustín; y la Catedral al 
Colegio de San Bartolomé. Cada uno dio votos para 
elegir los electores de cada parroquia y lo mismo en 
toda la provincia, hasta número de 56, «...

Entre los curas juzgados por orden de Morillo y de los 
cuales henos consultado las sumarias, 21 desempeñaron cargos 
públicos en el gobierno insurgente. Solo 3 de los que forma
ron parte de Colegios Electorales declaran haber sido elegi
dos por el pueblo. Ignacio Plata afirma que "es cierto que 
■os vecinos de Simacota lo nombraron apoderado para elegir 
electores en el citado colegio, pero que nunca tuvo efecto"^, 
según consta en la parte de descargos de la sumaria levantada

Liéoano Aguivre, Indalecio. Los Grandes conflictos socia
les y económicos de nuestra historia. Ed. Tercer Mundo, 
Bogotá, 1966, p. 591.
De los 4Z participantes en el Colegio Constituyente Electo
ral3 10 eran miembros del clero: Dr. Femando Caicedo y Fió- 
rez, Pbro. Santiago Torres y Peña, Pbro. Juan Gil Martínez 
Malo, Pbro. Vicente de la Bocha, Pbro. Tomás de Rojas -Dipu
tado-, Pbro. Juan Antonio García, Frailes Manuel Rojas -frar> 
ciscona-, Juan José Merchan -hospitalarioJosé de San An
drés Moya -agustino- y Juan Antonio de Buenaventura y Casti
llo -dominicano-1. (Historia Extensa de Colombia, V. XIII,
T. 4, p. 219).

Caballero, José María. Diario de la Independencia. Banco 
Popular, Bogotá, 1974, p. 86.

A. H. M. M.* Simaría del Pbro. Ignacio Plata, Villa del 
Socorro, junio - septiembre de 1816. Leg. 21364. Doc. 24, 
fol. 5.
* Archivo Histórico Nocional de Madrid, España.
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en su c o n t r a .  Por su parte José María Neyra, elector en el 

[Colegio de Tunja por n o m b r a m i e n t o  que le hizo su pueblo, Gua- 

jchetá,  declara no haber firmado las actas °. En el Ayunta

miento de la Villa de Nuestra Señora del Rosario de Cúcutá,

« 1 nombramiento lo hizo el pueblo por aclamación y éste reca

yó en el nombre del padre Medina, a quien se le escribió al 

respecto: "así el ayuntamiento, como todo el público, lo ha 

aplaudido en demostraciones de regocijo, deseando manifestar 

a V. M. todos sus sentimientos para acreditarle la confianza 

que hace de su m é r i t o  y notorios talentos..." 7.

Estos datos nos permiten ver que la votación popular pudo 

haberse llevado a cabo solamente en algunos lugares y que, ló

gicamente, debió efect u a r s e  por imposición en aquellos lugares 

donde el pueblo no apoyaba completamente al gobierno insurgen

te. También es importante considerar que algunos lugares no 

había suficientes personas en quienes se pudiera pensar como 

candidatos, razón por la cual el gobierno debió elegir o im

poner al cura de ellos.

o % m
Liévano Aguirre ° afirma que existen documentos valiosos

de la época que nos permiten establecer que las aclamaciones 

no fueron unánimes y que en la selección de los vocales no hu

bo verdadera consulta al pueblo, sino la más franca y delibe

rada imposición.

Entre los curas juzgados por infidencia encontramos va

rias declaraciones de haber sido olbigados a participar como 

representantes de su pueblo hasta en dos y tres ocasiones.

En lo que se refiere a Santafé, los cargos públicos es

tuvieron muy bien manipulados por la aristocracia criolla, la 

cual prefirió, lógicamente, personas de su confianza y para 

el efecto era un hecho que en el clero se las podía encontrar.

® A.H .N .M . Sumaria del Pbro. José María Neyra, Tunja -  Santa-  
fé, junio -  agosto de 1816 . Consejos, Leg, 21364, Doo. 9, 
fol. 7v.

A.H. N. M. Nombramiento. V illa del Rosario de Cúcuta, Agos

to 8 de 1810. Consejos, Leg. 21264. Doo. 22, fo l. 10.
8 _

Líevano Aguirre, Indalecio. Op. C it . ,  p . 145.



La participación del clero en la Audiencia de Santafé nos 
puede confirmar, en cierta forma, lo anterior. En 1810 entre 
los abogados de la Real Audiencia se encuentran los presbíte
ros José Luis de Azuola, perteneciente a la alta sociedad san- 
tafereña; Andrés Rosillo y Meruelo, de abolengo ilustre; Manuel 
Fernández de Sotomayor, Juan Agustín de la Rocha y Juan Marimón, 
todos de ilustres familias cartageneras. Igualmente pertene
cieron a esa aristocracia los presbíteros Manuel del Castillo 
y Pedro Salgar, de quienes se encuentra poca información bio
gráfica.

El Vicepresidente del Congreso de la Nueva Granada, el 
Pbro. Dr. Fernando Caicedo y Flórez había sido representante y 
suplente en varios colegios electorales y miembro del poder 
legislativo; también pertenecía a una ilustre familia de la 
Nueva Granada, sus antepasados habían recibido en encomienda 
la región de Saldaña (hoy departamento del Tol ima) y su influen
cia fue tal que el Pbro. Abreu declara que "casi jamás se de
cretó alguna cosa en el Congreso en ausencia suya, pues era uno 
de los principales" 9, y según el Pbro. Juan Gil Malo "era el 
que mantenía en pie el gobierno insurgente con sus influencias" 
10.

En el Congreso también se siguió la misma línea de respe
to al Monarca. En el juramento de posesión que tuvieron que 
hacer sus miembros, los diputados juraron afirmativamente que 
contribuirían a sostener los derechos del rey destronado, como 
se desprende de la fórmula de juramento usada en aquella oca
sión y que a continuación transcribimos: "Juráis por Dios Nues
tro Señor y los Santos Evangelios que estáis tocando, defender, 
proteger y conservar nuestra Santa Religión Católica, Apostó
lica y Romana; sostener los derechos del Señor Fernando VII 
contra el usurpador de su Corona Napoleón Bonaparte y su herma
no José...?" 11. A este Primer Congreso de la Nueva Granada 
(diciembre de 1810) asistieron siete provincias (Cundinamarca, 
Socorro, San Gil, Pamplona, Vélez, Neiva y Mariquita), las 
cuales juraron fidelidad al Rey, sin embargo algunas de ellas

11

A.H.N.M. Sumaria del Pbro. Fermando Caicedo y Flórez, Santa- 
fé, junio 8 de 1816, Consejos, Leg. 21364, Doc.38,fol. 42v.

A.H.N.M. Sumaria del Pbro. Fernando Caicedo y Flórez, Santa- 
fé, junio 8 de 1816, Consejos, Leg. 21364, Doc. 38, fol. 41v- 
42.
Rodriguez Acosta, Hugo. Elementos para urta nueva interpre
tación de la Historia, de Colombia. Sa. ed. Ed. Tupac-Amcrut 
aogotd, (s. f.) pp. 1C3-4.



desconocieron tácitamente la autoridad de Fernando VII ai 
constituirse, con las principales provincias del reino, en 
"Provincias Unidas de la Nueva Granada11

Uno de los clérigos, al hacer la renuncia de su cargo en 
la Junta Suprema, pone en evidencia los intereses que existie
ron en los organismos del nuevo gobierno y debido a los cuales 
no se llevaron a cabo las gestiones de mayor Importancia ten
dientes a dar al pueblo la seguridad que se le habta prometida 
En uno de los apartes de su renuncia leemos:

Señor: Un mes hace que se instaló la Junta y la opinión * 
pública no se ha conciliado, y los enemigos domésticos 
no se han descubierto; y el R1o Hacha está desamparad^ 
y el Gobernador de los Llanos no ha prestado juramento 
ni se sabe cómo pensará en la presente revolución; ni 
se teme el riesgo que amenaza por el Sur; ni se advier* 
te que Guayaquil tiene mucha tropa y bien disciplina
da... en una palabra, que la patria está en sumo peli
gro y que se ve amenazada dentro y fuera de sus limi
tes. 13

Quien esto escribe -el fraile Padilla- posteriormente, en 
1811, tomará parte en el nuevo Colegio Electoral en calidad de 
Vicepresidente, y al lado del Señor Don Antonio Na riño, Don 
Pedro Groot, y el Pbro. Caí cedo y Flórez, trabajarán para re- 
publ¡cañizar totalmente la constitución, caracterizándose des
pués como uno de los eclesiásticos que más duramente trabajara 
en favor de la causa del centralismo.

Otros clérigos tuvieron participación política no solamen
te durante la época de la independencia, sino que efectuaron 
toda una carrera política, tal es el caso de Juan Nepomuceno 
Azuero y José Antonio Amaya, quienes fueron miembros del Con
greso durante 20 y 12 años respectivamente, y habiendo sido 
elegidos posteriormente para desempeñarse en los obispados de 
Antioquia -el primero- y Panamá -el segundo- no aceptaron el 
cargo para no sacrificar su actividad política.

Cuando la Junta Suprema de Santafé tuvo que crear sec
ciones de gobierno con el fin de mejorar el ejercicio de sus 
funciones, la dirección de la sección eclesiástica quedó en 
manos de un grupo de clérigos bien conocidos e influyentes, 

1 2 '~íbid, p. 1ÓS.
13 TÍ8né8j Roberto Marta. El Clero y la Independencia en San• 

tafé. T, IV de la Historia t^cLeéiáatica, correspondiente 
al V, XII de la historia extensa de Colombia. Ed.Lemer, 
B o g o t á 1971, pp.279-280. 3«



■ Ljje ries  habían firmado el Acta de Independencia o formado parte 
¿el Congreso. Ellos fueron el Gobernador del Arzobispado, Juan 
Bau tis ta  Pey; Juan Gil Malo; Diego Padilla; Francisco J. Serrano 
Gómez; Juan Nepomuceno Azuero, y Nicolás Mauricio de Omaña.

| En el Cabildo Abierto que convoca Na riño el 22 de octubre 
je l8l2, consta la asistencia de 17 sacerdotes, algunos de ellos 
totalmente desconocidos en los trajines políticos y otros que 
tradicionalmente habían sido adictos a la monarquía.

De todas estas intervenciones del clero en la política de 
la Nueva Granada en los años de la independencia podemos infe
rir que hubo un grupo que estuvo constantemente ligado a la di
rección política del movimiento, y al cual pertenecieron Rosillo, 
Padilla, Caicedo y Flórez, entre otros, y quienes representaron 
los intereses de la aristocracia criolla al interior del estamen
to eclesiástico. Otro grupo que fue escogido en determinados mo
mentos para representar el clero -siempre presente en las deci
siones del nuevo gobierno- estuvo conformado indistintamente por 
patriotas, adictos a la corona, e indiferentes a los nuevos cam
bios. En este grupo suelen figurar algunos curas de pueblos pe
queños, los que generalmente eran impuestos, bien sea por tratar
se de ser las personas más capacitadas en muchas poblaciones, o 
)¡en por representar la única garantía de influencia que las de- 
:isiones pudieran tener en la masa popular.

Además de la intervención directa en el gobierno insurgente, 
existió otra forma de explotar la gran ascendencia del clero so
bre el pueblo en favor de la causa de la independencia y a la vez 
controlar su actuación, estas fueron las Comisiones Especiales 
que se impusieron algunas veces a través de la jerarquía eclesiás
tica, tal es el caso de las comisiones y licencias impartidas por 
el Gobernador del Arzobispado por orden expresa del gobierno in
surgente, lo cual permitió que muchos clérigos acusados de infi
dencia a la Corona afirmaran en sus descargos que habían obrado 
por orden y comisión de sus superiores. Estas comisiones en oca
sionaste, refirieron a todo tipo de actividades como prédicas y 
serrijones en favor de la causa independent i sta, o para pedir auxi
lios en moneda yespecies que permitieran el sostenimiento de in

surgentes.

La instrumental ización del clero por parte del gobierno in

surgente se llevó a cabo en todas las esferas. El pueblo era 
profundamente religioso y sentía profundo respeto y confianza 
en los representantes de la iglesia, actitud que el nuevo gobier

no supo capitalizar a su favor; sin embargo, algunas veces la in

tervención oficial del clero en asuntos estrictamente políticos
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estuvo bamboleante de acuerdo al momento político. Un ejemplo I 
nos lo dan los edictos que se publican cuando Bolívar entra en i 
Santafé a fines de 181A . El Pbro. Duquesne, Gobernador del AHÍ 
zobispado, se refiere a ellos en la confesión que hace en San-1 
tafé en 1876 en la que dice que dio una pastoral en contra de 1  
Bolívar, pero que habiéndose hecho el Libertador dueño de la 
ciudad, reconvino a los gobernadores eclesiásticos y mandó que 1 
la revocasen, agregando que el gobierno insurgente dio orden del 
insertar algunas palabras en su pastoral y que no permitió la í  
publicación sin ellas

Ya hemos dicho que las "comisiones particulares" impuestas! 
por algunos jerarcas de la iglesia, comprometidos con la causa l  
independentista, a sus subordinados, fueron muchas y de variada! 
índole, pero creemos que lo más importante de destacar es el hti 
cho de que a través de ellas se utilizó a los curas como difuso* 
res de las ideas que habrían de sublevar los pueblos; sin errfcarJ 
go encontramos que a pesar del carácter oficial de estas “cornTÍ 
siones" muchos curas, frente a la comprometedora y difícil s¡- I 
tuación optaron por cumplirlas a medias, esperando con ello el f 
favor y la credibilidad de quien resultare vencedor en la con-J 
tienda; igualmente hubo una minoría que se negó a acatar al go-j 
bierno insurgente, debiendo afrontar las posteriores consecuen-l 
cías, apoyando su negativa en otros menesteres, como lo hizo el 
Pbro. José María Cogollo, quien se negó a predicar en pro del j 
nuevo gobierno en seis pueblos del Valle, alegando que se en- j 
contraba ocupando en su curato 15.

Se asignaron comisiones de gran importancia como la que sej 
encomendó al Pbro. Nicolás Omaña para viajar a Estados Unidos, i 
según el mismo lo manifiesta "con el fin de que entablase al 
efecto amistad estrecha y unión con aquel gobierno, lo que ve- i 
rificó y por cuya causa se halló allí por tres meses, después J 
de lo que regresó a Santafé con Pedro Lastra y Francisco Cas- j 
tillo, que conducían fusiles, ropas, imprentas y otras cosas 
pedidas por el gobierno insurgente" .

^  A.H.N.M. Sumaria del Pbro. José Domingo Duquesne. Santafé, i 
Junio-septiembre de 1816. Consejos, Leg. 21364,Doc. 14 Fol. i| 
I7v- 18.

15 A.H.N.M. Sumaria del Pbro. José Marta Cogollos. Villa del 9  
Socorro, julio 8 de 1816. Consejos, Leg. 21364, Doc. 12,
fot'»

16 A.H.N.M. Sumaria del Pbro. Nicolás de Omaña, Santafé, 
junio 11 de 1816. Consejos, Leg. 21364, Doc. 36, fol.

É 8.
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También encontramos que se mezclaron algunos curas en las 
luchas internas entre Federalistas y Centralistas, durante el 
período que se ha denominado la "patria boba", siguiendo, guar
dadas las proporciones, la conducta divisionista de particula
res y provincias -especialmente las provincias centrales de la 
fijueva Granada, cuyo escenario principal eran las ciudades de 
Santafé y Tunja-. Era natural que el clero participara en es
tos enfrentamientos pues algunos de sus representantes habían 
tomado partido por una u otra corriente desde los inicios aei 
mov i m i en to, en tanto que otros lo fueron haciendo durante el 
desarrollo de los acontecimientos y bajo la tutela ideológica 
de los gobernantes, siendo factor importante para que esto ocu
rriera, las relaciones de parentesco y/o amistas que existían 
entre los curas y los abanderados de uno u otro bando. El pre
sidente Nariño, quien había sostenido una estrecha amistad con 
algunos clérigos, llegó a verse enfrentado a algunos de sus 
amigos, como cuando algunos de* aquellos apoyaron la división 
de las provincias; para entonces a Nariño no le convenía que 
el clero se mezclara en asuntos del gobierno civil. En et nú
mero 29 de La Bagatela Nariño escribía contra un eclesiástico 
que públ icamente lo atacaba:

Prevente, mi querido amigo, a. oír cosas muy curiosas.
No sabes que ya anda el Bagatelista en los pulpitos?.
Pues ni más ni menos: un eclesiástico de los muchos 
que se han salido de la esfera de su ministerio sagra
do, que son ciudadanos cuando les conviene y eclesiás
ticos cuando se les quiere tocar el pellejo, que insul
tan en el nombre del Dios de la paz a todo el que no 
aplaude sus ideas ambiciosas, que lo quieren dominar 
todo a su antojo, por un espíritu de dominación ha de
senvainado su espa d a . ^

Esto originó un cambio en el estado de las relaciones en
tre el clero y el gobierno. La iglesia se vio acusada de pro

piciar la división interna, después de haber sido utilizada, a 
través de sus ministros, para difundir las ideas de independen
cia; como consecuencia de lo anterior, la actividad del clero 
en juntas, colegios, cabildos, etc. se hizo más fuerte y ganó 
tás influjo en el ambiente político, lo que, lógicamente, uti
lizaron los curas para defender sus propias ideas y los intere
ses de la iglesia, lo cual se manifiesta más lúcidamente al de

clararse la independencia absoluta el 16 de julio de 18 13, cuan
do el clero en su mayoría toma una posición frente al estado,

t? m ------------
Hanés, Roberto Mearía. Cp* o£t. > p. 338.
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con el ánimo de defender sus intereses económicos, en parte re. 

presentados por los diezmos. El canónigo Rosillo interviene 

en favor de los derechos de la iglesia con un escrito titulado 

"Justa defensa de los derechos imprescriptibles de la iglesia" 

en el cual compendia gran parte de la situación a que nos hemos 

referido y que es citado en la sumaría levantada en su contra, 

como sigue:

Desde que por ta revolución de 20 de julio de 1810 

fueron depuestos los que ocupaban el mando, cada pro

vincia, formando una soberanía, comenzó a disponer de 

estas rentas (los diezmos) publicando que se gobernaba 

a nombre del rey, y que todos eran interesados en lo 

que pertenecía al soberano. Al principio se contenta

ron con sustraer la parte de los novenos, que se figura

ba tocarles, y otros de las Rentas de las Mitras, de Va

cantes y demás ramos, pero no embarazaban que los jue

ces delegados de Diezmos embiasen a la Tesorería General 

ciertas cantidades...

El Colegio Electoral de El Socorro solo pidió que se le 

concediera usar de los Diezmos de los dos novenos del 

producto de aquella provincia. Cun d i n a m a r c a  propuso 

que se hiciera una especie de concordato, pero otros se 

mostraron más obsecados y se d e n ega ron a restituir cosa 

alguna...

El arzobispo con todos los señores del arzobispado de

claró que todas las rentas de tos Diezmos pertenecían a 

la iglesia desde el dia que la independencia fue jurada. 

El gobierno y el Capitulo Metropolitano han fundado su 

declaratoria en que el actual gobierno secular carece 
de toda autoridad y derecho para disponer de los Diezmos 
y usar de ellos...

Se dice por una parte, que el estado debe retener los 

Diezmos hasta que se haga recurso a la Silla Apostólica. 

Los esfuerzos que se indican del Congreso para el recur' 

so a Roma, se reducen a los requerimientos hechos para 

que se convoque Convento Eclesiástico. Santafé tiene 
arzobispo y se consideraría una junta eclesiástica insir 
bordinable y sediciosa, conOe no La presidiese el Prela' 
do Metropolitano... .

A.H.N.M. Sumaria del C anónigo-Andrée Roeillo u Meruelc.
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Con esta actitud del claro enfrentamiento al gobierno civil, 
en defensa de sus intereses económicos, se empelza a vislumbrar 
una manifestación de autonomía de la Iglesia frente ai estado en 
la Nueva Granada, originándose, en consecuencia, una iglesia con 
iguales o superiores poderes para enfrentarse al estado.

El Prebítero Fernando Caicedo y Flórez, de quien hemos se
guido su actividad en los organismos del gobierno insurgente, 
defenderá ante el mismo gobierno, en claro enfrentamiento, ’es 
derechos de la iglesia. En su "Manifiesto en defensa de la li
bertad e inmunidad eclesiástica", incluido en la Sumaria del 
autor 19, ubica al estado patriota dentro de sus límites secu
lares, insistiendo en que aquel no debe mezclarse en la adminis
tración económica ni pastoral de la iglesia -un directo rechazo 
al Patronato-, apoyando su posición en que la independencia del 
20 de julio de 1 8 1 0, no representa la exclusiva liberación polí
tica ante la corona española, sino también la liberación ecle
siástica ante el Patronato, que oprimía la iglesia en América.

El peso social de la iglesia católica y el poder político 
que fue acrecentando desde los días de la revolución de inde
pendencia, hicieron que la historia colombiana del siglo XIX se 
caracterizara por los enfrentamientos entre los partidos polí
ticos, alrededor de las relaciones entre la iglesia y el estado, 
de lo cual nos estamos ocupando en un estudio documental, más 
amplio,sobre el tema.

19
Caicedo y Flórezs Fernando. Manifiesto en defensa de la 
libertad e inmunidad eclesiástica. Imprenta Real, Fondo 
Qui j ano Otero, Cartagena 1811. incluido en la Sumaria del 
autor. A.H.N.M. Consejos Leg, 21364, Doc. 16 (pagúete).


